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Bogotá D.C., veintidos (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

MEDIDA DE PROTECCIÓN. No. 11001311000312022-0132 

 

  En atención a los memoriales que anteceden, y con el fin de 

resolver recurso de apelación, se DISPONE:  

  

OFICIAR a la COMISARIA OCTAVA (8) DE FAMILIA DE ESTA 

CIUDAD, LOCALIDAD DE KENNEDY, allegar a este despacho la 

sustentación del recurso de apelación interpuesto por la señora RUTH 

AYDEE GÓMEZ SILVA, al no encontrarse dentro del expediente remitido 

por este despacho. 

 

NOTIFÍQUESE      

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
MLRP/ 
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